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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Expediente 252/2025 SERVICIOS DE CONTROL ANALÍTICO DE LAS EMISIONES A LA ATMÓSFERA Y DE 
LA EFICIENCIA DE LOS SISTEMAS DE DESODORIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL 
II, S.A., M.P.”

Asunto: Ampliación plazo solicitud de justificación de oferta incursa en presunción de valor anormal o 
desproporcionado.  

Estimados/as Sres./as., 

En relación con el procedimiento de licitación 252/2025 “SERVICIOS DE CONTROL ANALÍTICO DE LAS 

EMISIONES A LA ATMÓSFERA Y DE LA EFICIENCIA DE LOS SISTEMAS DE DESODORIZACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. , se ha advertido que, por error, se ha solicitado a la 

empresa JECMA CONSULTORIA Y MEDIO AMBIENTE, S.L. la justificación de su oferta, incursa en 

presunción de valor anormal o desproporcionado, de forma previa a la publicación del Acta S_03 por la 

que se da cuenta de la apertura por medios electrónicos de las ofertas de todos los licitadores 

admitidos. 

En concreto, la solicitud de justificación de la oferta se notificó el día 12 de mayo de 2026, finalizando 

el plazo para la presentación de la justificación a las 14.00 horas del 18 de mayo, mientras que el Acta 

S_03 se publicó el 14 de mayo de 2026. 

Atendiendo a lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, se amplía el plazo para la presentación de la justificación de la oferta de 
la empresa JECMA CONSULTORIA Y MEDIO AMBIENTE, S.L., incursa en presunción de valor anormal 
o desproporcionado, hasta las 14.00 horas del día 2121 de mayo de 2026. 

La documentación de justificación de su oferta debe presentarse a través del Servicio de aportación de 

documentos de la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-

tramitacion-electronica#documentos). 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación
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